
Del Martes 6. de Junio de 173 0.
Viena 6. de Majo de 1730,

A Emperatriz Viuda Amelia fue el día de ja Invención de 1*
1 Sama Cruza la Igíefia de la Compañía de Jesvs , acom

pañada de la Señora Arcbidaquefa María Tercfa , primo
génita del Emperador, y dcfpues de aver afsiftido a los Di
vinos Oficios nombro, algunai Señoras para ocuparlas 
plazas vacantes en la Orden déla Cruzada , de que efta 
Princefa es Fundadora, y Superiora perpetua» EUnifmo 
día concurrid el Emperador a vn Con fe jo de Eítedo , que 

avia mandado convocar en el Sitio de LaxemburgO ; y fe quedan expidiendo 
nuevas Patentes para levantar otro numero de Tropas de Infantería , y Ca va
ldría en todos los Palies Hereditarios de la Cafa de A úftria.También fe ha dado 
orden por el Confejo de Guerra al Comandante del Viejo Briflac para que haga 
marchar al Efodo de Milán quatro Batallones de los Regimientos de Aretn- 
berg ,y de Keller r con dos Compañías de Granaderos ; yefta Tropa fe hade 
remplazar con el Regimiento de Alcaudete , que fe halla en Hungría , para que 
quede bien guarnecida aquella Plaza. La Dieta Imperial de Rambona ha tenido 
fufpcaíasfus Srfsiones.de mucho tiempo á cfta pane , por aver aguardado los 
Miniaros que la componen laslnftrucciones de fus Soberanos acerca de la rclb- 
liicíon que fe ha de tomar en ella fobre el Decreto del Emperador , en que la 
comunico los Capítulos del Tratado de Sevilla pero fe abrirá nuevamente el 
di 111. de efte mes» con af iftencia del Principe de Fnrftemberg , Primer Comif- 
íário de S..M* Cefarea , y fe diícurre que luegb fe tratará del contenido del cita
do Decreto , y de los Feudos t y derechos que el Imperio tiene en Italia : aun
que fe rczela , que las opiniones ferán muy varias, y opueftas , -porque muchas 
Principes no inclinan á hacer caula común del Cucrpo Germánico los particula
res intertífesde la Cala, de Auftria*

Hamburgo 13. deMayo de I73©*

POr cartas de Mofcou de 1 o» del pallado le ha fabrdo, que en aquella Corte 
fe avia eftrañado mucho el aver vifto en varias Gacetas algunas noticia# 

£difa< tocantes al a&ual Govierfco de Ru/sia , las qwles Ion en íubftancia : jfye 
la mueva Czarina avia aceptad» tas € cu di cienes qut ft la impuf eren porta Diputación 
felemne \ y que S .M Czariana avia dado fu confent ¡miento a algunas frepoficienes he* 
chas per el Gran C ovfejo : Que fe avia embiado orden a* General Conde de Munich pa± 
raque mandzjfe a tas Tropas que hayan la Guarnición de Peten burga en las Provin
cias vecinas a aquella Ciudad , quena obedezcan lai ordenes de perfena alguna fino 
foto l*s que fueren firmadas por la miftr,a Czarina , o per fuCcmandant eGeneral nom
brado para e fie efecto : Qtte defpues de la Coronación do aquella ?rincef a fe declararla 
fu.matrmoni»\T que en. elTofiamento del difum Czh.pidrt.Scg»rJáel anal jamas ha



J¡Uo o urga de) fefe* ahíla exfnjfamente ti mtitincv'o ¿t fa tnlftra Czarina*, y fot 
MifiríUes Ruinaros , que renden ui las Cortes Lílm gtias, hatv tenido ordtn 
de dar á u urdi r er; chas la falfcdad de l¿$ retidas expreífadaí. El día z, del 
mlfitío fe pcblit b cr¡ h'oícou vn Eciclo de S, lA, Czaiisna, por el qualconcedo 
a codos ¡< s lílrangcrosquclc efbbkcicren en fus Dominios,. y principalmente 
en las Provincias ce rcuíftadas de la Pcrfi«r, no foío elÜbic excrcicio de la Reii- 
gícn de c uja vno , -fino también la licencia cié fabricar ígltfias , y Eícudas para, 
la inpruccicn de'fus hijos, exceptuando vacamente de cftás gracias á los Judíos. 
El Gran Vifír ha hecho íaber á U Czarina , que el (ocorro de 30(3. hombres pro
metido al Emperador por aquella Piinccfa cauf¿ba algunos zelosá la Puma 
Otkomana ; y que el Gran Señor tendría la matcha de tila ger.te ázia Hungría, 
o íianfifvauu , como vna contravención de los Tratados hechos entre ios Tur
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cos , y el Gzát Pedro Primero.
Ge»¡*f* 12. de Mayo da 1750.

A Vilque las antecedentes noticias de Córcega eran favorables, y protnetTati*.
que con los medios pacíficos reducirla á k)S amotinados el Senador Gero- 

r.iu.o Venerólo^ ahora le han viílo aquí cartas de aquella Isla en que ic aíTegu. 
ra , que fos rebeldes han falidó de fus Montañas hafta el numero de diez , 6 do
ce mil hombres, y -hanfbrmado vn Campo á cinco leguas de diftancra de la Ciu - 
dad de la Baília , de fuerte , qie$ cfte avilo íe confirma , fe verá el Senador 
obligado a va;eríc de la f <erzi para fujetar aquellos Pueblos., y á efte fin ha he
cho partir vna Galera á Calvi con 1500. fuíürs , para diítribuirlós enere loslsle- 
ños afc&os al Govieruo. Las vltimjs carcas de Roma-refieren , que aunque en 
el Conciavefe profeguian con graivviveza los ECfutiuíos, y Accefos para la 
Elección de nuevo Pontífice , no le podían acabar de concordar los dictámenes 
opucfl-os de las dos parcialidades dominantes; y que el Cardenal Annibaí Aiba- 
ni , Camarlengo de la Santa Iglefía , y fobritío mayor del Papa Clemente Undé
cimo , avia propueftovna el pede deCompromifío , deseando á los Cardenales 
masan danos la facultad de elegir fugeto digno para ocupar la Silla <ie San Pe
dro, con la prometía de que concurrirán á lu Elección todos los Cardenales de la 
facción Clcmertina-. Los Padres de la Orden de San Cayetano han hecho al Sa
cro Colegio vna reprefentacion contra el Padre Pinclli, fu General, nombrado 
por vn Breve del Papa difamo ; ylos Cardenales han tcltudto , que fe fu (penda 
fu Govierno i n d e p c n di en te-h ail a el Capitu'o general futuro,, -y que nada pueda 
exeeut *r fin d.parecer de dos Religiofos de fu Orden , que fe le efeogerán por 
Afsilteiítes.

tendrás 9 * di Mayo de 1730.

COmo.yá fe van concluyendo felizmente todo» ios negocios particulares , y 
públicos , que fe han propueílo en el aflual Parlamento; dicenquefe le- 

pafftei la femana que viene, pues ya quedan las dosCamaras Alta^y Baxa, dan
do li vltim i mano á fus efpecülesencargos. Los'Con* i ¡Lulos del Comercio ,y 
Colonias de America fe ¡untan todos los Martes, y los Viernes,, deíde las once 

U mañana halla las dos de la r irde, para recibir los memoriales, y papeles de 
los Mercaderes, y particulares , tocantes á las perdidas que h m padecido duran
te el vlthno rompimiento de guerra con los E¡pañoles , á fin de entregar luego 
ellos inílrumentos á los ComiíTarios nombrados por e! Rey para tratar con los 
¿c $. M. Carbólica acerca de la reciproca rdlitucion de efeoos embargados , y

, prc-



prcuí hechas t ¿onfórfm a lasConáfciéttes del Tratado de Sevilla. ElRcyiia 
degido.por fu Embiado Extraordinario para ia Corte de Eípaña á Guillermo 
Finch , hermano menor del Conde de Wtnchellea y Kcuingfcam i > fe queda 
previniendo para ponerle quartc antes in camino. El día 5 .dci corriente dt ¿pa
cho efte Govierno vn Menlagcio de Filado para la Cerco de Vkna; y parece fe 
elpcra alguna noticia concerniente al amigable ajuíle propuefio á 'S.-M.Cetárea, 
pues por ahora queda fufpenlo el avio de la Elquadra ddlinada para el Medi
terráneo , y eí embarco de las Tropas que Han de paílar en ella á la Coila-de 
Italia. Corre *voz' de que d Gavillero Ju^n Jcriíir.gs, Almirante ce ia Elquadra 
Blanca, renunciara efte empleo , y fu Govtuuo dcl.Holpitai de&dani crej^ invá
lidos de Greenwích ,.para que le hagan Par del Reyno , y Comisario de! Almi
rantazgo; y que el Cavallcro 'juan^kmis, Almirante de lá Efquadra Azul, ferá 
Gob ernador del Hofpita! ; y el Cavallero Carlos Wager , que es Almirante de 
la Efquadra Roxa, pallará á ferio de la Blanca,

La Hay* IS .de Maye de 17 3 o.

LOí Diputados de la Compañía de ias Indias Occidentalcs iuvicrcn artesde 
ayervnaiarga Stfdon con los Señores Diputados de los Eüados Genera

les de días Provincias Unidas ; y el Conde mozo de Sinzcndodí , Embiado Ex
traordinario del Emperador , avia tenido el día'antecedente otra Conferencia 
con algunosMiniftros de la República, También han'cótifcndo tilos días con 
los mihms Mlníftros, y con el PrcSdentc de la Aftambíca,-Den Luis de Aorns.; 
Plenipotenciario del Rey de Portugal, y el Barón dePhau , Mit íftrodel Duque 
de Wittci-nbcrg ; y ayer por la mañana repitis/rn fu Cor.fmmcfa cen los Efta;- 
dos Generales los mHrms Diputados de la Compañía de America , quienes de 
reíukas de ella despacharon per la tarde vn ExptcíTo á ¿Zelanda* Éícriven de 
Brufelas, que rezclando-ia Setíqra Archiiuquela Governadora el que la Plaza de 
Luxcmhurgo fea la primera que experimente las hoft ilidadcs fi Te llega á romper 
la guerra, ha hcch-o pallar á ella al General Conde de-Zumíungen , acompañado 
de Mooñeur de Weingartcn, Secretario de Guerra de S. A. para reconocer íi fe 
halla en buen cftado de defeufa ;dando al mifmo tiempo la ordencoimf icnt# 
para que toda ia Infantería aquartelada en aquella Comarca fe introduzca en ía 
Plaza al primer movimiento de las Tropas de Francia. Los Coroneles Waírab, 
y .VVelfe, Ingeniemos del Rey de Pruína , y del Elector de Maguncia , han palia
do áPhílipisburge fegun loTeluelto ea la Dieta Imperial de Ratisbcma ; y íólo 
aguardaban otro Ingeniero del Emperador para vifirartoiosjuntos las fortifica - 
cioncs de aquella Plaza .y la de Kehl , á fin de hacer relación de (u eftado ala 
Dicta, y de que fe fubminiftren los medios para repararlas.

Partí íltdi Mayo de\730,

DOce Diputados delá Facu'tadde Theo ogia de efta Univei(¡dadfueron el 
diaro. del corriente á Fontainebfeauy aviendo tenido Audiencia del 

Rey , pulieron en fus Reales manos Jas Coueiuíioues, y Decretos nuevamente 
tmpreflos , y publicados por la mifma-Facultad de íeis m< íes áefta parte , para 
que todos fus individuos acepten,y oblctven la Bula Zfafgtmtns. Moníieur Lcu- 
Uier, Decano de ios Doctores T-licologos, habió roí tonos a S M, ccn gran clo
queada,)’ le dio las gracias por Iu luievGRealEtíi&odc 24,dtMarzo de efte ano, 
en que fe imponen Figurólas penas a les Edtfíiafticos que no aceptaren la Bula; y 
S,M.recibió a ellos Diputados muy benignamente , mau ¡t'cftendcks la iatisfs-

cion



n
cien que le refultaba de lo ejecutado por la Facultad en €Üe aíTurrpto.Afgu- 
nos Mír.iilros, y Confegeros de efte Parlamento andaban folkítando fe hicieren 
nue vis repre Tentaciones al Rey fobre los inconvenientes que pueden refultar de 
|‘a cbfervanda y regillro del Édt&o mencionado y peío de (de que S.M. mando 
paitar á Fontainebleau tos Diputados dél Parlamento el día i • de eftc mes M y les 
explico fobre la mi fina materia íu Real voluntad , fe han conformado con ella 
todos los Parlamentarios,y ha quedado cfta peligróla difputa íépultada en el íi- 
Icncio. Los Plenipotenciarios , y Miniílros de las Potencias comprehendid.as en 
La Alianza de Sevilla, tienen fícquentes juntas , y Sefsiones, con el Cardenal de 
Fleuti, y con los demás Miniílros de Eííado de efta Corona; y el General Barón 
de Groveftein, que vino aquí poco tiempo ha por Miniftro de los Eftados Gene
rales de las Provincias Unidas del PaísBaxo, fe reílituirá luego á Holanda , de
jando enteramente concluidos los importantes encargos de íu República.

Madrid 6.de Junte de x 7 3O*

COn los ExpreíTos del Parte de la Corte , cuyas vltimas cartas fon de 1. del 
corriente , fe ha tenido noticia de que los Reyes, y Principes tundiros Te

nores , y los Señores Inf.iutcs Don Carlos , y Don Phclipe , quedaban con per> 
feda Talud en el Soto de Roma ; y de que en aquel RealSiíio huvo publico Be- 
íamanos el Martes 30.dil pafl.id0, día de San Fernando Rey de Efpaña,por íer 
el del Nombre del Principe nueílro feñor, concurriendo á fu celebridad vellidos 
de gala los Señores Infantes, los Gefes de las Cafas Reales, Grandes , Embaxa- 
dores, y Miniílros Eílrangeros,.y la Nobleza de ambos fexos, que Agüen la Cor
te , para quienes fe difpufo en aquel Sitio por los Oficios de Boca de S. Magef- 
tades ia mifrna abundancia de eípkntUdas Mtfas que fe previro el día de Saa 
Phclipe, y Santiago : y por la noche fe dio íin á la función en el Quarto de S Á. 
con vna gran Mufíca de voces , y de infhumcntos, cuya Compoíicion fue apro- 
priada a lo plauflble del motivo. También avifan, que ei Rey avia refuclto fatir 
del Soto de Roma, y del Reyao de Granada, el día 5 .de elle mes, con la Keyna 
aueflra íeñora^y S.Altezas, para pallar á la Villa de CazaJIa, lita en las cercanía» 
de Sierra Morena,cuyo»contornos fon muy amenos, y ipropofito para el exer* 
ciclo de la Caza.

El Rey ha conferido el Corregimiento de Murcia al Teniente Coronel D01» 
Luis Cano Velazquez ; y el de Chinchilla , y Albacete , á Don Pedro de Caíla- 
ñeda , Marqués de Peña ferrada. Tambicn ha dado S.M. la plaza de Fifcal de 1» 
Real Audiencia de Adunas (que vacó por dexacíón de Don Lorenzo López de 
Porras) á Don Manuel de Abaurre , Abogado de los Reales Ccnkjos; y la de 
Filcal de) Crimen de la Real Audiencia de Lima en las Provincias del Peni, al 
Do «flor Don Francifco Ortiz de Foronda , Cavaliero de la Orden de Santiago; 
y aísuniímo ha conferido S.M* los cargos de Governador,y Capitán General de 
la Isla Eípañola , y Pu íidcnte de la Real Audiencia de Santo Domingo , al Te* 
niente Coronel Don Alfonfo de Caílro y ¿el Mazo , Primer Teniente del Re
gimiento de Guardias de Infantería Efpaáola»

«nawwnu

El libro nuevo : Pittor Chrlflianus eruditas; fu Autor el M. Fray Juan Interina 
de AyaU , del Orden de Nueftra Señora de la Merced ; fe hallará en cafa.de 
Carlos dei Ribero, Calle de Toledo, y en la Portería de la Merced.
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CQN PÍUVILEGIQ; £9 Madrld^^er Juun de Arizj't*, en l* Caikde Aleóla^


